
GRADO:  Ingeniería de Computadores CURSO: 4º 

Asignatura: Trabajo de Fin de Grado  

Materia: Trabajo de Fin de Grado 12 ECTS 

Otras asignaturas en la misma materia:   

Modulo:  6. Trabajo de Fin de Grado 

Contenidos: 
• El Trabajo de Fin de Grado permitirá a los estudiantes relacionar aspectos prácticos y cuestiones profesionales 

con las diferentes materias que han cursado, y diseñar sus propios mecanismos de trabajo y aprendizaje. 
Competencias: 

• En el trabajo de fin de grado el alumno podrá mostrar todas las  competencias adquiridas a lo largo de sus 
estudios. Por ello en este módulo se desarrollan todas las competencias tanto generales, como específicas y 
transversales, y especialmente la competencia CG25. 

Evaluación: 
 
La evaluación del Trabajo de Fin de Grado se llevará a cabo por un Tribunal nombrado por la Comisión de Estudios y 
Calidad y que estará constituido por tres profesores que impartan docencia en la Facultad. 
Para poder presentar el Trabajo de Fin de Grado el alumno necesitará un informe por escrito de su tutor académico. 
En este informe debe aparecer expresamente que el tutor da el consentimiento para la presentación del trabajo.  
Además el tutor indicará en el informe todos aquellos aspectos del desarrollo del proyecto que considere relevantes 
para la evaluación del mismo por parte del tribunal.  
Los estudiantes deberán presentar una memoria escrita que incluirá al menos una introducción, objetivos y plan de 
trabajo, resultados con una discusión crítica y razonada de los mismos, conclusiones y bibliografía empleada en la 
elaboración de la memoria. 
Los estudiantes deberán realizar una exposición pública de su trabajo. 
El Tribunal valorará la memoria presentada, la exposición y la defensa de la misma. 
Al menos la introducción y las conclusiones de la memoria deberán estar redactadas en inglés, y parte de la defensa 
oral del trabajo deberá hacerse en dicho idioma. 
La calificación reflejará los resultados de aprendizaje de las diferentes competencias que se adquieren en el módulo o 
materia. 

Actividades formativas:  
Este trabajo pretende verificar y evaluar las competencias adquiridas mediante la realización y defensa de un 
proyecto tutelado, de carácter práctico, que permita comprobar la capacidad de integración, en un caso concreto, de 
los conocimientos y destrezas adquiridas a lo largo de la formación.  
 

 

 


